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           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

 
INFORME SECRETARIAL: Soledad, 30 de agosto de 2022.  Al conocimiento de 
usted señor Juez, demanda ejecutiva de mínima cuantía presentada por 
COOPERATIVA COOPEDEL contra GERZON LIZARAZO RANGEL Y ERLANO 
ARDILA informándole que la parte demandante NO subsano la demanda radicada 
bajo el No.08758-41-89-003-2022-00520-00. Sírvase a proveer.  Soledad. 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, 30 de agosto de 2022.- 
 
Visto el anterior informe secretarial, se observa que por auto de fecha 8 de agosto 
de 2022 notificado por estado el 10 de agosto de 2022, se ordenó mantener en 
secretaria el presente proceso por el término de cinco (5) días y si bien, el apoderado 
de la ejecutante dentro del término radico escrito con el fin de subsanar la demanda 
en cuestión, este solo se pronunció respecto a uno de los puntos del auto que 
ordeno la inadmisión, no subsanándola en su totalidad, en el sentido de omitir el 
requerimiento que se le hizo respecto aportar al despacho debidamente 
escaneados el escrito de la demanda, particularmente la página que contiene el 
acápite de notificaciones y el titulo valor con su correspondiente endoso, dado que 
los mencionados documentos se encontraban borrosos, dificultando su lectura y 
estudio por parte de esta sede judicial. 
Por lo anterior, el despacho procederá a su RECHAZO, como así se dirá en la parte 
resolutiva de este proveído. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1°. Rechazar la presente demanda EJECUTIVA promovida por COOPERATIVA 
COOPEDEL contra GERZON LIZARAZO RANGEL Y ERLANO ARDILA por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
2°. En firme la presente providencia hágase entrega de los documentos aportados 
con la demanda a la parte demandante sin necesidad de desglose. 
 
3°. Efectúense, por Secretaría, las anotaciones en los libros correspondientes que 
se llevan en este Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
 JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

por estado en el sistema TYBA 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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